
Panamá, 04 de Diciembre de 2020 

 

Ingeniero. 
Dámaso Domínguez 
Dirección Ejecutivo de Estudio y Diseño 
Ministerio de Obras Públicas 
Ciudad 
 

REF: “NIVELACION DE TERRENO Y RELLENO PERALTA” 
 
Respetado Ing. Domínguez: 
 

Por este medio le solicito la revisión para los fines de aprobación del Plano Del SISTEMA 

PLUVIAL del proyecto en referencia, en base a los Niveles de Terracería propuestos para 

el proyecto 

El proyecto se construirá sobre es un sector de las fincas: Folio Real N° 14468 y Folio 

Real N° 18512, propiedad de: Elsie Elvisa Peralta Benavides Ced.: 6-36-842, Evelia 

Elvisa Peralta Benavides de Benavides Ced.: 6-37-188 y Medardo Peralta Benavides 

Ced.: 6-42-133, ubicadas frente a la avenida Avenida Roberto Ramirez De Diego (Via 

Circunvalación), Corregimiento del Chitré cabecera, Distrito de la de Chitré, Provincia de 

Herrera.  

El proyecto consiste en un relleno controlado en el centro del de la finca con los niveles y 

pendientes mostradas en plano y en el perímetro se desarrollara una canal trapezoidal 

excavada en tierra para captar todas las aguas lluvias que pudiesen escurrir hacia el 

polígono de los lotes contiguos conduciendo las mismas hacia un canal pluvial estacionario 

existente que colinda con las fincas, que es la misma que recibe dichas aguas pluviales hoy 

día. 

Se adjuntan: 
 Plano de Niveles de Terracería, Topografía Original y Sistema pluvial del proyecto 

en referencia. 

 Plano Perfil del Canal pluvial perimetral propuesto. 

 Memoria de cálculo del sistema pluvial propuesto. 

 

Muy Atentamente: 

 

 

 

 

 

 

 
Ing. Albino González   

Ingeniero Civil Responsable del Proyecto 
Lic. 2007-006-078 
Cel.: 6150-2658 

 


